
administración local

AYUNTAMIENTOS

CASAREJOS
transcurrido el período de exposición al público del acuerdo de Pleno de este ayuntamiento

adoptado en sesión celebrada el 30 de octubre de 2012, relativo a la modificación de la tarifa
de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por el servicio de recogida de basura, los art. 9
y 12 quedan de la siguiente manera:

Artículo 9.- las tarifas serán las siguientes:
1. Viviendas particulares, apartado a) y b) del art. 8: 37,00 €/semestre.
2. los demás locales, establecimientos e instalaciones de los apartados c), d), e) y f) del art.

8: 46,00 €/semestre.
Artículo 12.- Esta modificación de la ordenanza, aprobada por acuerdo del Pleno de 30 de

octubre de 2012, comenzará a regir el día 1 de enero de 2013.
contra el referido acuerdo podrán los interesados interponer recurso contencioso-adminis-

trativo ante el Juzgado de lo contencioso de soria en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

casarejos, 14 de diciembre de 2012.– la alcaldesa, Victoria Guijarro navazo. 2852
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